
POLITICAS DE VENTA 

CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONARLE UNA MEJOR ATENCIÓN E INFORMACIÓN, AMUEBAR 
PONE A DISPOSICIÓN LAS SIGUIENTES POLÍTICAS DE VENTA: 

DATOS PERSONALES 

AMUEBAR ES UNA EMPRESA COMPROMETIDA CON LA PRIVACIDAD Y SEGURIDAD DE LA 
INFORMACIÓN Y DE LOS DATOS PERSONALES PROPORCIONADOS POR SUS CLIENTES. 

A) INFORMACIÓN OBLIGATORIA: 

CON LA FINALIDAD DE QUE NUESTROS CLIENTES PUEDAN UTILIZAR EL SISTEMA DE COTIZACIONES, 
AMUEBAR NECESITA CONOCER LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

• NOMBRE (S) COMPLETO 
• DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO 
• TELÉFONO (CELULAR Y FIJO) 

LA INFORMACIÓN ANTERIOR DEBERÁ SER VERAZ Y COMPLETA EN TODO MOMENTO. EL CLIENTE 
RESPONDERÁ EN CUALQUIER CASO POR LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA Y 
EN NINGÚN CASO AMUEBAR SERÁ RESPONSABLE DE LA MISMA. 

AMUEBAR SE RESERVA EL DERECHO DE RESTRINGIR INFORMACIÓN A CLIENTES QUE 
PROPORCIONEN DATOS FALSOS, ASÍ COMO TAMBIÉN SE ESTIPULA QUE AMUEBAR NO VENDERÁ, 
CEDERÁ, NI TRANSFERIRÁ A CUALQUIER TÍTULO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE SUS CLIENTES. 

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 

AMUEBAR NO REVELARA INFORMACIÓN A OTROS USUARIOS O CLIENTES A MENOS QUE EL 
CLIENTE LO AUTORICE EXPRESAMENTE, O BIEN SEA REQUERIDO POR ACUERDO JUDICIAL DICTADO 
POR AUTORIDAD COMPETENTE. 

SOBRE LOS PAGOS. 

AL MOMENTO DE LEVANTARSE UN PEDIDO, EL CLIENTE DEBERÁ PAGAR EL 70% COMO ANTICIPO 
DEL COSTO TOTAL. EL SALDO FINIQUITO RESTANTE DEBERÁ SER PAGADO 3 DÍAS ANTES DE LA 
ENTREGA. SOLO ASÍ SE PODRÁ PROGRAMAR EL ENVÍO DE SU MERCANCÍA. EN CASO DE QUE LA 
PARTE COMPRADORA NO CUMPLIESE CON LOS PAGOS ESTABLECIDOS EN LOS PLAZOS 
SEÑALADOS, SE COBRARÁ UN CARGO POR MOROSIDAD A RAZÓN DEL (6%) SEIS POR CIENTO 
MENSUAL SOBRE EL SALDO INSOLUTO TOTAL A PARTIR DE LA FECHA DEL INCUMPLIMIENTO. 

LOS PAGOS PODRÁN REALIZARSE DE LA SIGUIENTE MANERA Y EN LAS CUENTAS QUE SE CITAN A 
CONTINUACIÓN: 

DATOS PARA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA U ORDENES DE PAGO, DEPÓSITO CON CHEQUE Y 
EFECTIVO: 

BANCO: BANORTE 

CUENTA: 0584151778 

CLABE: 072650005841517782 

BENEFICIARIO: COMERCIALIZADORA VALLE SUR S.A. DE C.V. 



NOTA: MANDAR COMPROBANTE VÍA CORREO ELECTRÓNICO, CITANDO EL NÚMERO DE PEDIDO 
QUE LE HAYA SIDO ASIGNADO, O POR WEB ESCANEANDO EL COMPROBANTE Y ANEXÁNDOLO AL 
MENSAJE. 

CONSIDERAR UN MÍNIMO DE 24 HORAS HÁBILES PARA INICIAR CON LA FABRICACIÓN DEL PEDIDO 
SI LA TRANSFERENCIA ES INTERBANCARIA. 

SOBRE LOS PRECIOS 

• TODOS LOS PRECIOS ESTÁN SUJETOS A CAMBIO SIN PREVIO AVISO. 
• LOS PRECIOS ANUNCIADOS EN LA PÁGINA DE INTERNET, MEDIOS IMPRESOS O VÍA 

CORREO 
• ELECTRÓNICO SON DE CARÁCTER INFORMATIVO Y NO REPRESENTAN NINGUNA 

OBLIGACIÓN POR PARTE DE AMUEBAR. 
• AMUEBAR NO ENVIARÁ LA MERCANCÍA HASTA QUE NO ESTÉ LIQUIDADA EN SU 

TOTALIDAD. (SIN EXCEPCIÓN). 
• LOS PRECIOS SE PACTAN EN PESOS MEXICANOS A MENOS QUE SE EXPRESE LO 

CONTRARIO. 
• ES NECESARIO AGREGAR EL 16% DE IVA 
• TODO CHEQUE DEVUELTO POR CAUSA DE FONDOS INSUFICIENTES CAUSARA UN CARGO 

DEL 20% DE ACUERDO AL ART- 193 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO MÁS EL IVA CORRESPONDIENTE A DICHO CARGO. 

• ASÍ MISMO LAS COMISIONES BANCARIAS QUE GENERE DICHA DEVOLUCIÓN DEBERÁN SER 
LIQUIDADAS POR EL CLIENTE. 

SOBRE EL PROCESO DE PEDIDO 

EL CLIENTE PODRÁ REALIZAR LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN VÍA TELEFÓNICA, CORREO 
ELECTRÓNICO, WHATS APP O BIEN POR MEDIO DE NUESTRA PÁGINA WEB OBTENIENDO UNA 
RESPUESTA A SUS NECESIDADES. 

POSTERIORMENTE SE LEVANTARÁ EL PEDIDO FORMAL Y SE DEFINIRÁN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
PRODUCTO. 

SOBRE LOS TIEMPOS DE ENTREGA Y/O ENVÍO. 

LOS TIEMPOS DE ENTREGA Y/O ENVÍO SON DE 30 A 45 DÍAS HÁBILES DEPENDIENDO DEL 
VOLUMEN Y TIPO DE PRODUCTO(S) Y A PARTIR DE QUE ESTEN VERIFICADOS LOS DEPOSITOS DE 
LOS PAGOS CORRESPONDIENTES. ESTOS TIEMPOS SE ESPECIFICAN EN CADA PRODUCTO Y 
PUEDEN EXTENDERSE HASTA 90 DÍAS HÁBILES EN CASO DE QUE DEPENDAMOS DE INSUMOS Y 
ESPECIFICACIONES ESPECIALES SOLICITADAS POR EL CLIENTE, O SE TRATE DE UN PRODUCTO 
QUE REQUIERA DE TRÁMITES DE IMPORTACIÓN. 

EL TIEMPO DE ENTREGA EMPIEZA A CONTAR A PARTIR DE QUE SE REFLEJE EL ANTICIPO EN 
NUESTRAS CUENTAS Y DE QUE EL ASESOR DE VENTAS HAYA RECIBIDO VÍA CORREO 
ELECTRÓNICO O FAX LAS ESPECIFICACIONES PRECISAS PARA LA FABRICACIÓN DEL MOBILIARIO, 
TALES COMO MEDIDAS, COLORES, TELAS, TEXTURAS Y ACABADOS. 

LA ENTREGA SERÁ EN NUESTROS ALMACENES EN LA CD. DE PUEBLA. EN CASO DE QUE EL CLIENTE 
REQUIERA DE NUESTRO SERVICIO DE TRASPORTE Y SU PEDIDO SEA MAYOR A $20,000.00 CON 
DOMICILIO LOCAL, EL TRANSPORTE SERÁ SIN COSTO. SI EL PEDIDO ES MENOR A $20,000 Y CON 
DOMICILIO LOCAL, EL TRASPORTE TENDRÁ COSTO. ESTE DEPENDERÁ DEL TIPO DE UNIDAD 



REQUERIDA Y PODRÁ OSCILAR ENTRE $450.00 Y $1000.00. (PREGUNTE A SU ASESOR DE VENTAS 
POR LA ZONA COMPRENDIDA COMO ÁREA LOCAL). 

CUALQUIER OTRO DESTINO FUERA DE LA CIUDAD SE COTIZARÁ Y SERÁ PAGADO POR EL CLIENTE. 
SI EL TIPO DE MUEBLE REQUIERE EMPAQUE ESPECIAL, SERÁ CON COSTO EXTRA. 

ES IMPORTANTE TOMAR EN CUENTA QUE EL TRANSPORTE DE AMUEBAR ESTÁ SUJETO A 
DISPONIBILIDAD Y EN NINGÚN MOMENTO ES OBLIGACIÓN DE LA EMPRASA PRESTAR DICHO 
SERVICIO. POR LO QUE SE SUGIERE AL CLIENTE COTIZAR CON ANTICIPACIÓN EL TRANSPORTE DE 
SU MERCANCÍA CON CUALQUIER OTRA EMPRESA DEDICADA A PRESTAR ESTE SERVICIO. EN TAL 
CASO, EL CLIENTE ASUMIRÁ EL RIESGO TOTAL DEL MALTRATO, PERDIDA O DETERIORO DE LA 
MERCANCÍA. 

EL HORARIO DE ENTREGA SERÁ EN EL DOMICILIO ESPECIFICADO POR EL CLIENTE Y SERÁ DE 10 A 
18 HORAS DE LUNES A VIERNES (EN DÍAS HÁBILES) A PIE DE CALLE. 

ES RESPONSABILIDAD DEL CLIENTE ASEGURARSE DE CUALES SON LOS HORARIOS INDICADOS POR 
EL DEPARTAMENTO DE TRANSITO DE SU LOCALIDAD PARA PODER HACER LA MANIOBRA. EN CASO 
DE ZONAS RESTRINGIDAS COMO CENTROS HISTÓRICOS, EL CLIENTE DEBERÁ TRAMITAR CON 
ANTICIPACIÓN LAS GESTIONES NECESARIAS PARA REALIZAR LA ENTREGA SIN CONTRATIEMPOS. 
DE EXISTIR ALGUNA INFRACCIÓN A NUESTRAS UNIDADES POR LA FALTA DE ESTAS GESTIONES EL 
CLIENTE SE OBLIGA A CUBRIR EL TOTAL DEL PAGO DE LA MULTA IMPUESTA POR LA AUTORIDAD. 
DESLINDANDO A AMUEBAR DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. 

JAMÁS INTRODUCIREMOS MUEBLES POR VENTANAS, AZOTEAS O ALGÚN OTRO LUGAR QUE SE 
CONSIDERE INADECUADO O PELIGROSO. 

PARA ASEGURAR LA ENTREGA DE SU MERCANCÍA, ES NECESARIO QUE EL PEDIDO ESTE 
FINIQUITADO TRES DÍAS ANTES DE LA FECHA PACTADA DE ENTREGA, O BIEN, LA ENTREGA SE 
REALIZARÁ DE 24 A 72 HORAS DESPUÉS DE FINIQUITADO. 

UNA VEZ FINIQUITADO EL PEDIDO, EL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA SE PONDRÁ EN CONTACTO 
CON EL CLIENTE PARA CONFIRMAR DIRECCIÓN Y HORARIO DE ENTREGA. 

EN CASO DE QUE SE PRESENTE ALGÚN RETRASO EN LA ENTREGA O ENVÍO DE SU PEDIDO, PODRÁ 
PONERSE EN CONTACTO CON LA PERSONA ENCARGADA DE LOGÍSTICA. CON GUSTO SE LE 
ATENDERÁ EN LOS SIGUIENTES TELÉFONOS: (222) 4196995 – 4196996, TAMBIÉN PODRÁ 
CONTACTARNOS A TRAVÉS DE NUESTRO CORREO ELECTRÓNICO almacen@amuebar.com DONDE 
SE LE RESPONDERÁ A LA BREVEDAD POSIBLE, O BIEN, NOSOTROS NOS PONDREMOS EN 
CONTACTO CON USTED. 

LE SUGERIMOS REVISAR SU PEDIDO Y VERIFICAR QUE LOS DATOS DE ENTREGA Y FACTURACIÓN 
SEAN CORRECTOS. 

LOS PEDIDOS SERÁN ENVIADOS EXCLUSIVAMENTE A LA DIRECCIÓN ESPECIFICADA EN LOS DATOS 
DE ENVIO QUE INDIQUE EL PEDIDO, EXCEPTO CUANDO EL CLIENTE SOLICITE LA ENTREGA EN 
NUESTRO ALMACÉN. 

NO SE HARÁN ENTREGAS PARCIALES EN DIFERENTES DOMICILIOS. EN CASO DE SER ASÍ, EL CLIENTE 
DEBERÁ SOLICITAR CON ANTICIPACIÓN UNA COTIZACIÓN POR SEPARADO. 

SOBRE LA GARANTÍA 



EN CASO DE REPORTAR ELGÚN DEFECTO DE FABRICACIÓN QUE APLIQUE GARANTÍA, UNA 
PERSONA DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE CALIDAD SE PONDRÁ EN CONTACTO CON USTED 
PARA REALIZAR LA INSPECCIÓN NECESARIA. EN CASOS EN DONDE LA VISITA FÍSICA NO SEA 
POSIBLE POR TRATARSE DE OTRO ESTADO DE LA REPUBLICA EL ENCARGADO DEL ÁREA LE 
SOLICITARÁ FOTOGRAFÍAS O VIDEOS DEL PRODUCTO PARA PODER EVALUAR LA SITUACIÓN A 
LARGA DISTANCIA. 

PROCEDE: 

• CUANDO EL PRODUCTO PRESENTE DEFECTOS DE FABRICACIÓN. 

NO PROCEDE: 

• CUANDO EL PRODUCTO HAYA SUFRIDO ALGÚN DETERIORO EN EL TRASLADO POR PARTE 
DE ALGUNA EMPRESA EXTERNA. 

• CUANDO EL PRODUCTO HAYA SIDO SOMETIDO A ALTERACIONES Y/O SEAN CAMBIADAS 
LAS CARACTERÍSTICAS ORIGINALES DEL PRODUCTO. 

• CUANDO EL CLIENTE REPORTE DESPUÉS DE 10 NATURALES A SU ENTREGA ALGÚN 
DEFECTO O ERROR EN LAS CARACTERÍSTICAS SOLICITADAS EN EL PEDIDO. 

• CUANDO ESTE DAÑADO POR USO INDEBIDO O DISTINTO PARA EL QUE FUE FABRICADO. 

SOBRE CANCELACIONES 

CUANDO EL CLIENTE EXPRESE DE MANERA FORMAL Y POR ESCRITO SU DESEO DE CANCELAR SU 
PEDIDO; LA MERCANCÍA REFERIDA NO TENDRÁ QUE SER DE IMPORTACIÓN, TENDRÁ QUE SER  
PRODUCTO DE LINEA, NO DEBERÁ HABER SUFRIDO NINGUNA MODIFICACIÓN A SU ESTADO 
ORIGINAL O DISEÑO Y DEBERÁ ENCONTRARSE TAL Y COMO FUE ENTREGADA POR AMUEBAR. EN 
TAL CASO, EL CLIENTE ACEPTARA CUBRIR UN CARGO DEL 50 % SOBRE EL VALOR TOTAL DE SU 
PEDIDO POR CONCEPTO DE GASTOS. 

DICHO CARGO SERÁ DESCONTADO DEL ANTICIPO RECIBIDO POR EL CLIENTE. 

NO SE ACEPTARÁN CANCELACIONES CUANDO EL PRODUCTO SEA DE IMPORTACIÓN Y 
FABRICADO CON ESPECIFICACIONES ESPECIALES O PARA FINES ESPECÍFICOS DEL CLIENTE. 

SOBRE ALMACENAJE 

DESPUÉS DE LA FECHA DE ENTREGA ESTIPULADA, EL CLIENTE CUENTA CON 7 DÍAS NATURALES DE 
ALMACENAJE SIN COSTO ADICIONAL, A PARTIR DEL OCTAVO DÍA EMPEZARA A CORRER UN CARGO 
DEL 1% DIARIO SOBRE EL MONTO TOTAL DEL VALOR DE LA MERCANCÍA ADQUIRIDA MÁS EL 16% 
DE IVA, ESTE CARGO TAMBIÉN PODRÁ VARIAR DEPENDIENDO DEL ÁREA QUE OCUPE EL 
PRODUCTO EN NUESTRO ALMACÉN. 

AMBAS PARTES CONTRATANTES DECLARAN QUE EL PRECIO FIJADO AL PRODUCTO ES JUSTO Y SU 
VALOR ES REAL, POR LO QUE SE RENUNCIA EXPRESAMENTE A DEMANDARSE NULIDAD Y 
RESCISIÓN POR TALES CAUSAS; ASÍ COMO A LOS ARTÍCULOS 1477, 1478 Y 1928 FRACCIÓN II DEL 
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE PUEBLA. 

AL MOMENTO DE ACEPTAR LA COMPRA -VENTA, CONVALIDADA POR EL ANTICIPO, OBLIGA A 
AMBAS PARTES A SU CUMPLIMIENTO. 

CLÁUSULA DE SUJECIÓN: LAS PARTES PACTAN QUE PARA EL CASO DE DIRIMIR ALGUNA 
CONTROVERSIA RELATIVA AL CONTRATO Y EN ESPECIAL PARA SU INTERPRETACIÓN Y 



TERMINACIÓN, EXPRESAN SU VOLUNTAD DE SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO ORAL SUMARÍSIMO 
AL QUE SE REFIERE Y ESTABLECE EL CAPÍTULO SEGUNDO DEL LIBRO TERCERO DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA, PARA QUE CONFORME A LOS PRINCIPIOS 
DE ÉTICA, EQUIDAD Y BUENA FE, EL TRIBUNAL COMPETENTE DIRIMA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN EN LA SOLUCIÓN ÁGIL EN CASO DE 
CONFLICTO. 


